
VICERRECTORADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

 

 

Fecha:  07/06/2018 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Enseñanzas 

Oficiales y Formación Continua 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación, si procede, de modificación de títulos oficiales: 

-  

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

  

Se aprueba la modificación de los siguiente títulos oficiales: 

 

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 

- Grado en Educación Primaria. 

- Grado en Matemáticas. 

- Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica. 

Se adjunta documentación. 

 

 

 

 

El VICERRECTOR 

 

 
 

 

Fdo.: Juan García García 

 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 
 

 19 de junio de 2018. 

 

Denominación del Título Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 

Código RUCT 2502724  

Fecha BOE BOE 11/06/2013  

Origen de la Modificación:  

Fecha de la solicitud: 19-04-2018 
 

 

 

INFORME: 

Donde dice: 
 
FAVORABLE. Modificación Sustancial.  
Requiere aprobación por todos los órganos responsables de la UAL. En razón de que afecta a una 

asignatura básica, debe entenderse que la modificación   debe ser objeto de comunicación al Ministerio.  

 

Dado que la verificación del cambio supone la incorporación fehaciente del cambio legalizado para el 

curso 2020-21, se podría excepcionalmente autorizar el cambio de cuatrimestre de forma condicionada a 

su ulterior verificación. En su caso, sí debe ser aprobada y registrada en el seguimiento del título. Una vez 

aprobado, procederse al ajuste en UXXI y en la información de la Web. 

 

Debe decir: 
 

FAVORABLE. Modificación Sustancial.  
Requiere aprobación por todos los órganos responsables de la UAL. En razón de que afecta a una 

asignatura básica, debe entenderse que la modificación   debe ser objeto de comunicación al Ministerio.  

 

Dado que la verificación del cambio supone la incorporación fehaciente del cambio legalizado para el 

curso 2019-20, se podría excepcionalmente autorizar el cambio de cuatrimestre de forma condicionada a 

su ulterior verificación. En su caso, sí debe ser aprobada y registrada en el seguimiento del título. Una vez 

aprobado, procederse al ajuste en UXXI y en la información de la Web. 

 

 
 

 

 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

No- 

Sustanciales
1
 

El cambio consiste en intercambiar el cuatrimestre de dos asignaturas del 1º curso: 

 

                                                           
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las 

Recomendaciones y Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y 

Doctorado (V.01.22/06/17) y el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Titulos Verificados de Máster de la Agencia 

Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de 

modificación y verificación.  

 

Seguimiento: Se comunicarán en el proceso de seguimiento y se actualizará en la memoria cuando el título solicite una nueva 

modificación los siguientes cambios: 1. Cambios que afecten a la planificación temporal de impartición de las asignaturas, siempre 

que no impliquen cambios en las carga crediticia, contenidos, etc.., excepto en el caso de las materias básicas. En caso de cambio 

Informe Técnico sobre la modificación de Grado. 

Corrección de errores del Informe de 24/05/2018 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 19/06/2018

ID. FIRMA blade39ad PÁGINA 1/5



 
 

2 

 

 69121101 (Básica) Anatomía aplicada al Movimiento, del primer cuatrimestre 

de primero (Q1) pasaría al segundo cuatrimestre (Q2).  

 

 69121201 (Obligatoria) Fundamentos Básicos del Deporte y la Iniciación 

Deportiva, del segundo cuatrimestre de primero (Q2) pasaría al primer 

cuatrimestre (Q1).  

 

El cambio se justifica por una mejor optimización de los recursos materiales disponibles, 

en concreto, del Laboratorio de Anatomía necesarios para la impartición de la materia 

básica señalada. Es una única materia y no ve alterada ni sus competencias ni 

contenidos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Esther González Jiménez  

JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

                                                                                                                                                                                                 
en la planificación temporal, se debe indicar cómo se realizará la transición e informar y salvaguardar los derechos de los estudiantes 

que están cursando las asignaturas. En base a los resultados, la comisión que lo valora podrá solicitar que sea una modificación. 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 19/06/2018

ID. FIRMA blade39adm. PÁGINA 2/5



 
 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS: 

- Solicitud de modificación 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CS

FIRMADO POR FECHA 19/06/2018

ID. FIRMA blade39adm PÁGINA 3/5
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Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 19/06/2018

ID. FIRMA blade39adm PÁGINA 4/5



 
 

5 

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 19/06/2018

ID. FIRMA blade39adm. PÁGINA 5/5
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

	

	
07	de	mayo	de	2018.	
	

INFORME: 

 FAVORABLE.  
Se realiza el cambio para el ajuste y subsanación de la memoria del Doble Grado aprobada por 
Consejo de Gobierno el 28 de abril de 2017 según lo instado por el centro. No se considera una 
modificación  por  no  ser  un  estudio  sujeto  al  procedimiento  de  verificación  o  modificación 
establecido por el RD 1393/2007.  

 
 
 
 

Descripción de las modificaciones solicitadas 
No- 
Sustanciales1 

Se  estima  que  es  una  subsanación  o  corrección  de  errores  dado  que  no 
supone una modificación de los contenidos o competencias del alumnado. No 
obstante,  como  la  asignatura  a  cursar  es diferente,  debe  comunicarse  y dar 
traslado de  la modificación para su ajuste en  la Ordenación Docente y en  la 
información general de la UAL. 
 
1) Donde señalaba que los alumnos cursarían para el Primer Cuatrimestre de 

Segundo  curso  (2018‐19):  31102108  Teoría  Literaria  Comparada  (6  ECTS 
Básica)  dice  que  cursarán  12102107  Teorías  Literarias  en  España  (6  ECTS 
Básica). 
 

 
 

2) Donde señalaba que los alumnos cursarían para el Primer Cuatrimestre de 
Segundo  curso  (2018‐19):  31102108  Teoría  Literaria  Comparada  (6  ECTS 
Básica) y verían reconocida 12102107 Teorías Literarias en España (6 ECTS 

                                                           
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las 
Recomendaciones y Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y 
Doctorado (V.01.22/06/17) y el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Titulos Verificados de Máster de la Agencia 
Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de 
modificación y verificación.  
 
 

Informe Técnico Inicial sobre la modificación de Doble Grado  

PLAN: 
Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica 

Graduado o Graduada en Estudios Ingleses (RUCT nº 2501711)    
Graduado o Graduada en Filología Hispánica (RUCT nº 2501712) 

1 

CENTRO:  Facultad de Humanidades 

Inicio Expte:  03‐05‐2017  Solicitud Informada  03‐05‐2017  Fecha Informe  03‐05‐2017 

Informe emitido a instancias de:  VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios  Pendiente aprobación. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 1/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==



 
 
 
 

2 
 
 
 

Básica)  dice  que  cursarán  12102107  Teorías  Literarias  en  España  (6  ECTS 
Básica)  y  verán  reconocida  31102108  Teoría  Literaria  Comparada  (6  ECTS 
Básica)”  

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 2/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==



 
 
 
 

3 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXOS: 
- Solicitud de modificación 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 3/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==
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ANEXOS: 

1) SOLICITUD DE AJUSTE  
2) MEMORIA DEL TÍTULO CON EL CAMBIO  

 
 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 4/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

Aprobada	por	Consejo	de	Gobierno	de	la	UAL	de	28	de	abril	de	2017.

ሺajustada	a	COAP	26/05/2017ሻ	

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 5/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==



 
 

MEMORIA DEL DOBLE GRADO EN ESTUDIOS INGLESES Y FILOLOGÍA HISPÁNICA 

 
6 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 6/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==



 
 

MEMORIA DEL DOBLE GRADO EN ESTUDIOS INGLESES Y FILOLOGÍA HISPÁNICA 

 
7 

	

	

	

JUSTIFICACIÓN	

Una	 oferta	 de	 simultaneidad	 de	 estudios	 de	 Estudios	 Ingleses	 y	 Filología	 Hispánica,	 que	
cuenta	 como	 antecedentes	 andaluces	 los	 dobles	 Grados	 correspondientes	 ofrecidos	 por	 las	
Universidades	 de	 Cádiz	 y	 de	 Huelva,	 permite	 el	 acceso	 a	 una	 oportunidad	 de	 formación	
ampliada	que	mejora	y	amplía	la	cualificación	de	las	personas	que	en	un	futuro	optarán	por	el	
ejercicio	profesional	de	la	Filología,	especialmente	en	el	caso	de	quienes	tengan	intención	de	
intentar	acceder	a	los	cuerpos	de	Profesorado	de	Enseñanzas	Medias	y	Bachillerato.		

	La	 persona	 que	 se	 matricule	 en	 el	 Doble	 Grado	 en	
Estudios	Ingleses	y	Filología	Hispánica	podrá	cursar	
simultáneamente	 ambos	 Grados	 y	 obtener	 tanto	 el	
título	 de	 Graduado	 /	 ‐a	 en	 Estudios	 Ingleses	 como	

de	 Graduado	/	‐a	en	Filología	Hispánica.	

La	ordenación	conjunta	y	simultánea	de	ambos	Grados,	favorecida	tanto	por	su	pertenencia	a	
la	rama	de	Artes	y	Humanidades	como	por	la	aplicación	de	los	acuerdos	andaluces	de	rama	y	
el	actual	nivel	de	compatibilidad	de	ambas	titulaciones	en	la	Universidad	de	Almería,	permite	
a	 sus	 estudiantes	 obtener	 una	 cualificación	 profesional	 filológica	 especialmente	
recomendable.	

CALENDARIO	DE	IMPLANTACIÓN	

CURSO	 NIVEL	 ECTS		

2017‐2018	 PRIMERO 72	

2018‐2019	 SEGUNDO 72	

2019‐2020	 TERCERO 72	

2020‐2021	 CUARTO	 72	

2021‐2022	 QUINTO	 66	

ADSCRIPCIÓN	DEL	TÍTULO	

El	doble	grado,	por	estar	compuesto	a	partir	de	dos	Grados	de	la	Facultad	de	Humanidades,	se	
adscribe	a	ésta.	

OFERTA	DE	PLAZAS	

Se	ofertarán	25	plazas,	adscritas	a	la	Facultad	de	Humanidades.		

	

CRÉDITOS	A	CURSAR	 354	

CURSOS	PREVISTOS	 5	

HORARIO	 MAÑANA

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 7/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==
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El	ingreso	en	el	Doble	Grado	se	hará	conforme	a	lo	previsto	en	el	Distrito	Único	Andaluz	como	
una	plaza	de	nuevo	ingreso.	

BECAS	

Se	aplicará	el	régimen	general	de	becas.	

NORMATIVA	DE	PERMANENCIA	
 Será	 de	 aplicación	 la	 normativa	 general	 de	 permanencia.	 Con	 las	 salvedades,	 en	 su	

caso,	 del	 número	 de	 créditos	 máximos	 de	matrícula	 y	 la	 imposibilidad	 de	 cursar	 el	
doble	 grado	 a	 tiempo	 parcial.	 Como	 en	 los	 restantes	 estudios	 de	 Grado,	 el	 alumno	
deberá	matricular	el	primer	curso	en	su	totalidad.	

 En	el	supuesto	de	que	el	alumno	abandone	el	Doble	Grado,	para	acceder	a	alguno	de	los	
dos	Grados	vinculados	deberá	solicitar	nuevamente	su	acceso	conforme	la	normativa	
vigente.		

 En	razón	del	expediente	del	alumno	se	conservarán	las	materias	cursadas	y	aprobadas	
del	 propio	 título	 y	 se	 reconocerán	 los	 créditos	 cursados	 en	 la	 otra	 titulación	 como	
mejor	 proceda	 de	 acuerdo	 con	 la	 normativa	 de	 reconocimiento	 de	 créditos	 y	 el	
ordenamiento	jurídico	vigente.	
	

IDIOMA	
 Para	la	obtención	del	presente	título	de	Grado	es	un	requisito	previo	haber	superado	

24	ECTS	en	el	mismo	idioma	elegido	ሺcompuesto	por	las	materias	IDIOMA	MODERNO	e	
IDIOMA	MODERNO	AVANZADOሻ,	distinto	al	castellano,	de	entre	los	idiomas	ofrecidos	
en	por	las	titulaciones	que	lo	conforman,	dado	que	el	doble	grado	está	compuesto	de	
ambos	títulos	,	los	alumnos	que	se	acojan	al	mismo	deberán	optar	por		ሺAlemán,	Árabe,	
Francésሻ	o	cualquier	otro	idioma	que	la	Facultad	de	Humanidades	pudiera	programar	
para	este	estudio	dentro	de	la	oferta	de	idiomas	del	Centro.	

El	 Idioma	Moderno	Inglés,	del	Grado	de	Filología	Hispánica	queda	excluido	del	doble	
título	en	razón	su	incompatibilidad	con	el	Grado	de	Estudios	Ingleses.	

 El	título	contempla,	al	igual	que	los	dos	Grados	que	lo	componen,	que	la	superación	del	
ciclo	de	24	ECTS	compuesto	por	las	materias	IDIOMA	MODERNO	e	IDIOMA	MODERNO	
AVANZADO	permite	llegar	a	un	nivel	de	dominio	instrumental	máximo	equivalente	al	
B2൅	del	Marco	Europeoሻ.		

 El	estudiante	cursará	el	 idioma	completo	a	 lo	 largo	de	 los	cuatro	cursos,	 teniendo	en	
cuenta	que	el	idioma	puede	ser:		

o Alemán:	Alemán	I,	Alemán	II,	Alemán	III	y	Alemán	IV.		
o Árabe:	Árabe	I,	Árabe	II,	Árabe	III	y	Árabe	IV.	

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 29/05/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ== PÁGINA 8/13

0pLuqbqUvblutgIaFU1VwQ==
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o Francés:	Francés	I,	Francés	II,	Francés	III,	Francés	IV.	

 Los	estudiantes	extranjeros	deberán	acreditar	el	conocimiento	de	la	Lengua	Española	
en	un	nivel	mínimo	B1	ሺrecomendado	B2ሻ.	

	

	

PRERREQUISITOS	DE	PRÁCTICAS	EXTERNAS	Y	TRABAJOS	FIN	DE	GRADO	

Los	 prerrequisitos	 de	 Prácticas	 Externas	 y	 Trabajos	 Fin	 de	 Grado	 de	 los	 Grados	 quedan	
redefinidos	para	los	estudiantes	del	doble	Grado	de	la	siguiente	forma:	

Prácticas	externas	

Para	su	matrícula	en	el	quinto	curso	del	Doble	Grado,	se	exige	haber	superado	previamente	
240	ECTS,	incluidas	las	materias	Básicas	que	deban	cursar	de	ambos	títulos.	

Trabajo	Fin	de	Grado	

Para	su	defensa,	el	estudiante	deberá	haber	superado	previamente	300	ECTS	de	los	ofertados	
para	el	Doble	Grado.	

OTROS	PRERREQUISITOS	

La	siguiente	tabla	muestra	los	co‐requisitos	de	matriculación	de	los	grados	y	que	también	son	
de	aplicación	al	doble	título:	

	

Para poder 
matricular la/s 

asignatura/s: 
	

Deberá  haber  estado 

matriculado, o matricularse 

simultáneamente,  en  la/s 

asignatura/s:

Alemán	II	 Alemán	I

Alemán	III	 Alemán	II

Alemán	IV	 Alemán	III

Árabe	II	 Árabe	I

Árabe	III	 Árabe	II

Árabe	IV	 Árabe	III

Francés	II	 Francés	I

Francés	III	 Francés	II

Francés	IV	 Francés	III

	

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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CORREQUISITOS		

Tal	y	como	está	recogido	en	las	memorias	de	los	grados,	en	ambos	casos,	los	alumnos	deberán	
elegir	una	asignatura	de	entre	las	dos	propuestas:	
	

1. A	elegir	una	de	las	dos	
 Tradición	Clásica	en	la	Literatura	Inglesa:	la	Recepción	de	los	Géneros		
 Tradición	Clásica	en	la	Literatura	Inglesa:	la	Recepción	del	Teatro	

	
2. A	elegir	una	de	las	dos:	

 Lengua	Clásica:	Griego	
 Lengua	Clásica:	Latín		

	
	

RÉGIMEN	DE	ORDENACIÓN	DEL	DOBLE	GRADO	

Planificación	temporal	

	
1º CURSO (72 ECTS)  ECTS Carácter

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS) 

31101207 Introducción a la Lingüística en Lengua Inglesa 6 obligatoria 

31101219 Introducción a la Literatura Inglesa del Siglo XX: Poesía, Teatro y Novela 6 obligatoria 

12101105 Fundamentos para el Estudio de la Teoría de la Literatura 6 básica 

12101101 Fundamentos de Lingüística General 6 básica 

12102221 Expresión Escrita 6 obligatoria 

 Idioma I ( A elegir entre: Francés / Alemán/ Árabe) 6 básica 
 

Segundo 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31101104 Fundamentos para el Análisis y el Uso de la Lengua Española 6 básica 

31101105 Introducción a la Literatura 6 básica 

31101208 Fonología y Fonética Inglesas 6 obligatoria 

12101112 Bases Grecolatinas de la Lengua Española 6 básica 

12101218 Gramática Descriptiva del Español I 6 obligatoria 

 Idioma II 6 básica 

2º CURSO (72 ECTS)  ECTS Carácter

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31102108 
12102107 

Teoría Literaria Comparada 
Teorías Literarias en España  
 

6 básica 

31102205 Inglés Instrumental 6 obligatoria 

31102220 Literatura Inglesa: Siglos XVIII y XIX 6 obligatoria 

31102218 Historia y Cultura de los Países de Habla Inglesa 6 obligatoria 

12102205 Literatura Española Medieval y Árabe Andalusí 6 obligatoria 

 Idioma III 6 obligatoria 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Segundo 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31102225 Escritoras en Lengua Inglesa: Siglos XVIII, XIX y XX 6 obligatoria 

31102228 Otras Literaturas en Lengua Inglesa 6 obligatoria 

12102102 Historia de la Lingüística 6 básica 

12102220 Semántica y Lexicología del Español 6 obligatoria 

12102206 Literatura Española del Siglo de Oro 6 obligatoria 

  Idioma IV   6  obligatoria

3º CURSO (72 ECTS)  ECTS Carácter

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS) 

31103226 
  

31103227 

Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción de los Géneros 
o 
Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción del Teatro 
(A elegir una de las dos) 

6 obligatoria 

12103231 
  

12103230 

Lengua Clásica: Griego 
o 
Lengua Clásica: Latín 
(A elegir una de las dos) 

6
  
  

obligatoria 

12102219 Gramática Descriptiva del Español II 6 obligatoria 

12103207 Literatura Hispanoamericana I 6 obligatoria 

12103225 Historia de la Lengua Española I 6 obligatoria 

12103222 Expresión Oral 6 obligatoria 
 

Segundo 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31102106 Creación Literaria 6 básica 

31103211 Historia de la Lengua Inglesa 6 obligatoria 

31103210 Pragmática y Análisis del Discurso en Lengua Inglesa 6 obligatoria 

31103229 Literatura Norteamericana: Siglo XIX 6 obligatoria 

12103213 Literatura, Imagen y Tecnología de la Comunicación 6 obligatoria 

12103224 Usos Especializados del Español 6 obligatoria 

4º CURSO (72 ECTS)  ECTS Carácter

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31103231 Teorías Literarias en Gran Bretaña y Estados Unidos 6 obligatoria 

31103222 Literatura Inglesa del Renacimiento: Siglo XVII 6 obligatoria 

12104227 Análisis del Discurso Oral en Español 6 obligatoria 

12104210 Literatura Española de los Siglos XX y XXI 6 obligatoria 

12104215 Literatura Comparada 6 obligatoria 

12104226 Historia de la Lengua Española II 6 obligatoria 
 

Segundo 
Cuatrimestre 
(36ECTS)  

31103224 Textos de Literatura Inglesa: Siglos XIX y XX 6 obligatoria 

31103214 Sintaxis de la Lengua Inglesa I 6 obligatoria 

12104211 
 

Literatura Hispanoamericana II 
 

6 obligatoria 

12103208 Historia y Cultura de los Países Hispánicos 6 obligatoria 

12103209 Literatura Española de los Siglos XVIII y XIX 6 obligatoria 

12104229 Análisis Crítico del Discurso en Español 6 obligatoria 

5º CURSO (66 ECTS)  ECTS Carácter

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31104215 Sintaxis de la Lengua Inglesa II 6 obligatoria 

31104216 Morfología de la lengua inglesa 6 obligatoria 

31104217 Lingüística Inglesa Aplicada 6 obligatoria 

31104221 Literatura Inglesa del Renacimiento: Siglo XVI 6 obligatoria 

31103209 Lexicología y Semántica Inglesas 6 obligatoria 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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31104230 Literatura Norteamericana: Siglo XX 6 obligatoria 
 

Segundo 
Cuatrimestre 
(30 ECTS)  

31104223 Literatura Inglesa Medieval 6 obligatoria 

31104206 Traducción 6 obligatoria 

31104233  Prácticas Externas 6 prácticas 
externas 

31104234 Trabajo Fin de Grado 6 TFG 

12104234 Trabajo Fin de Grado 6 TFG 

	

Sistema	de	reconocimiento	de	créditos	

Reconocimiento	de	 créditos	 del	Doble	Grado	 en	Estudios	 Ingleses	 y	 Filología	Hispánica.	No	
reflejamos	 aquí	 las	 asignaturas	 de	 idioma,	 ya	 que	 realmente	 no	 se	 reconocen,	 sino	 que	 se	
cursan	en	uno	o	en	otro	plan.	De	las	demás	el	cuadro	de	reconocimiento	es	el	siguiente:	

Se cursa: Se reconoce: 

Código Asignatura ECTS Carácter Código Asignatura ECTS Carácter 

12101105 Fundamentos para el Estudio de la 
Teoría de la Literatura 

6 básica 31101107 Introducción a la Historia de la Teoría de la 
Literatura 

6 básica 

12101101 Fundamentos de Lingüística General 6 básica 31101102 Fundamentos de Lingüística General 6 básica 

12101112 Bases Grecolatinas de la Lengua 
Española 

6 básica 31101101 Fundamentos Grecolatinos de las Lenguas 
Anglogermánicas 

6 básica 

31101104 Fundamentos para el Análisis y el Uso 
de la Lengua Española 

6 básica 12101103 Fundamentos para el Análisis y el Uso de la 
Lengua Española 

6 básica 

31101105 Introducción a la Literatura 6 básica 12101104 Introducción a la Literatura 6 básica 

31102108 Teoría Literaria Comparada 6 básica 12102107 Teorías Literarias en España 6 básica 

12102107 Teorías Literarias en España 6 básica 31102108 Teoría Literaria Comparada 6 básica 

31102205 Inglés Instrumental 6 obligatoria 12104228 Sociolingüística 6 obligatoria

12102102 Historia de la Lingüística 6 básica 31102103 Historia de la Lingüística 6 básica 

31102225 Escritoras en Lengua Inglesa: Siglos 
XVIII, XIX y XX 

6 obligatoria 12103214 Teoría y Crítica de la Escritura Femenina en 
España 

6 obligatoria

12103231 Lengua Clásica: Griego 6 obligatoria 31103213 Griego para Estudios Ingleses 6 obligatoria

12103230 Lengua Clásica: Latín 6 obligatoria 31103212 Latín para Estudios Ingleses 6 obligatoria

31103226 Tradición Clásica en la Literatura 
Inglesa: la Recepción de los Géneros 

6 obligatoria 12101217 La Tradición Clásica en la Literatura Española: 
la Recepción de la Mitología 

6 obligatoria

31103227 Tradición Clásica en la Literatura 
Inglesa: la Recepción del Teatro 

6 obligatoria 12101216 La Tradición Clásica en la Literatura Española: 
la Recepción de la Retórica y Poética 

6 obligatoria

31102106 Creación Literaria 6 básica 12101106 Creación Literaria 6 básica 

31103231 Teorías Literarias en Gran Bretaña y 
Estados Unidos 

6 obligatoria 12102212 Teoría de la Narrativa 6 obligatoria

31104217 Lingüística Inglesa Aplicada 6 obligatoria 12103223 Lingüística Aplicada 6 obligatoria

Al alumno que supere las Prácticas de un título (12 créditos), se le reconocerán también las Prácticas en el otro. 
Las prácticas se podrán realizar en sectores y actividades vinculadas con cualquiera de los Grados. 

31104233 Prácticas Externas 
6

Prácticas 
Externas

12104233 Prácticas Externas 
6

Prácticas 
Externas

12104233 Prácticas Externas 
6

Prácticas 
Externas 

31104233 Prácticas Externas 
6

Prácticas 
Externas 

La  asignatura  que  no  tenga  una  equivalencia  o reconocimiento 
previamente especificado (Gr  Estudios Ingleses) con mejor calificación. 

ECTS optativos (Grado Hispánica) 
(un máximo de 6 ECTS) 

6
Optativa 

La asignatura  que  no  tenga  una  equivalencia  o reconocimiento 
previamente especificado (Gr. Filología Hispánica) con mejor calificación. 

ECTS optativos (Grado EE. Ingleses) 
(un máximo de 6 ECTS) 

6
Optativa 
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Regulación	de	los	reconocimientos	
 Los	reconocimientos	señalados	se	harán	efectivos	tras	haber	superado	la	totalidad	de	

créditos	requerida	para	el	doble	título.	
 La	 nota	 de	 los	 reconocimientos	mencionados	 será	 la	misma	 que	 la	 de	 la	 asignatura	

cursada	en	origen.	
 Dado	que	 la	definición	del	doble	 grado	 carece	de	optatividad,	 su	 incorporación,	 o	 su	

reconocimiento	por	 cualquiera	 de	 los	 supuestos	 legalmente	previstos	 con	motivo	de	
actividades	 universitarias	 culturales,	 deportivas,	 de	 representación	 estudiantil,	
solidarias	 y	 de	 cooperación	 se	 incorporará	 en	 los	 expedientes	 de	 los	 respectivos	
grados	que	conforman	la	doble	titulación	cuando	se	finalice	o	abandone	el	doble	título.	

	

EXTINCIÓN	DEL	TÍTULO	

En	el	caso	de	la	extinción	del	doble	Título,	o	de	alguno	de	los	grados	que	lo	componen,	la	
UAL	 garantizará	 el	 adecuado	 desarrollo	 de	 las	 enseñanzas	 que	 hubieren	 iniciado	 los	
estudiantes	hasta	su	finalización	de	conformidad	con	el	régimen	general	de	extinción	de	
Grado	de	la	UAL.			
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 
 

23 de mayo de 2018. 

 

Denominación del Título Grado en Educación Primaria   

Código RUCT 2501718  

Fecha BOE  

Origen de la Modificación: Decanato 

Fecha de la solicitud: 19-04-2018 
 

 

 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación No-Sustancial. Requiere aprobación por todos los órganos 
responsables de la UAL.  En razón de lo expuesto, debe entenderse que la modificación no debería ser 

objeto de comunicación inmediata al Ministerio, pero sí debe ser aprobada y registrada en el seguimiento 

del título.  Una vez aprobado, procederse al ajuste en UXXI y en la información de la Web. 

 

No obstante, dado que el límite de admisión del grado fue modificado por el Consejo de Gobierno de 24 

de abril de 2018 (213 plazas) y ésta debe tramitarse su modificación como sustancial, el cambio se 

incorporará directamente en la memoria cuando se solicite la modificación de las plazas. 

 
 

  
 

 

 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

No- 

Sustanciales1 

 

El cambio consiste en intercambiar el cuatrimestre de dos asignaturas del 1º curso: 

 

 19152214 EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA del segundo cuatrimestre de 

segundo (Q4) pasaría al primer cuatrimestre de ese mismo curso (Q3). 

 19152208 LENGUAS EXTRANJERAS Y SU ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (FRANCÉS) 

del primer cuatrimestre de segundo (Q3) pasaría al segundo cuatrimestre de ese 

mismo curso (Q4). 

19152209 LENGUAS EXTRANJERAS Y SU ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (INGLÉS) 

del primer cuatrimestre de segundo (Q3) pasaría al segundo cuatrimestre de ese 

mismo curso (Q4). 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las 

Recomendaciones y Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y 

Doctorado (V.01.22/06/17) y el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Titulos Verificados de Máster de la Agencia 

Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de 

modificación y verificación.  

 

 

Informe Técnico Inicial sobre la modificación de Grado  
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ANEXOS: 

- Solicitud de modificación 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 
 

 25 mayo de 2018. 

 

Denominación del Título Grado en Matemáticas 

Código RUCT 2501715 

Fecha BOE 19/02/2011 

Origen de la Modificación: Centro 

Fecha de la solicitud: 19-03-2018 
 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación Sustancial.  

Requiere aprobación por todos los órganos responsables de la UAL. En razón de lo expuesto, debe 

entenderse que la modificación no debe ser objeto de comunicación inmediata al Ministerio y una vez 

aprobado, procederse al ajuste en UXXI y en la información de la Web. 

 
 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

Sustanciales1  

El cambio consiste en modificar de cronograma de impartición de 11 materias/ 

asignaturas:  

 
1. Cálculo diferencial e integral (OB-12): 2º Curso / 3º Cuatrimestre pasa al 2º Curso / Anual  
2. Ecuaciones diferenciales I (OB-6): 3º Curso / 5º Cuatrimestre pasa al 2º Curso / 3º Cuatrimestre  
3. Métodos numéricos I (OB-6): 3º Curso / 5º Cuatrimestre pasa al 2º Curso / 3º Cuatrimestre  
4. Topología (OB-6): 2º Curso / 3º Cuatrimestre pasa al 2º Curso / 4º Cuatrimestre  
5. Probabilidad (OB-6): 2º Curso / 4º Cuatrimestre pasa al 3º Curso / 5º Cuatrimestre  
6. Optimización (OB-6): 3º Curso / 6º Cuatrimestre pasa al 3º Curso / 5º Cuatrimestre  
7. Análisis vectorial (OB-6): 2º Curso / 4º Cuatrimestre pasa al 3º Curso / 5º Cuatrimestre  
8. Modelización (OB-6): 4º Curso / 8º Cuatrimestre pasa al 3º Curso / 6º Cuatrimestre  
9. Estadística (OB-6): 3º Curso / 5º Cuatrimestre pasa al 3º Curso / 6º Cuatrimestre  
10. Diseño de experimentos y modelos de regresión (OB-6): 3º Curso / 6º Cuatrimestre pasa al 4º 

Curso / 7º Cuatrimestre  
11. Trabajo fin de grado (OB-12): 4º Curso / Anual pasa al 4º Curso / 8º Cuatrimestre. 

 
En atención del cambio solicitado procede señalar: 
 

1. No se ha alterado el cronograma de materias básicas y no se han modificado ni 

los contenidos ni las competencias ya verificadas. 

2. El cambio de cronograma responde a una adecuación en el orden de 

impartición de los contenidos del grado y una mejor planificación para 

adquisición de sus competencias. Razón por la que el centro estima más 

favorable para su estudiantado y se implantará de manera automática para 

                                                           
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las 

Recomendaciones y Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y 

Doctorado (V.01.22/06/17) y el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Titulos Verificados de Máster de la Agencia 

Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de 

modificación y verificación.  

 

 

Informe Técnico Inicial sobre la modificación de Grado  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=+SsmcFUqF7d0Si3gTiGNOA==
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2 

 

todos sus alumnos durante el curso 2019-20.  

3. El cambio de cronograma prevé su implantación de manera directa y sin 

periodo de adaptación para los alumnos que ya estuvieran cursando el grado. El 

centro tiene previsto realizar un ajuste específico en los horarios de las 

asignaturas para compatibilizar su implantación en los diferentes cursos sin 

perjudicar los derechos y el currículo del estudiantado del grado. 

Del mismo modo, el centro tiene previsto dar la información necesaria a su 

estudiantado para minimizar las incidencias en sus matrículas de continuidad. 

Para definir la adaptación y cronograma de implantación del cambio se 

incorpora al punto 10.1 de la memoria la siguiente descripción: “El cambio de 

cronograma responde a una adecuación en el orden de impartición de los 

contenidos del grado que estima más favorable para su estudiantado y se 

implantará de manera automática para todos sus alumnos durante el curso 

2019-20. El centro tiene previsto realizar un ajuste especifico en los horarios de 

las asignaturas para compatibilizar su implantación en los diferentes cursos sin 

perjudicar los derechos y el currículo del estudiantado del grado”. 

4. Para hacer efectivo el cambio se han ajustado las fichas de las materias y la 

información general descriptiva del plan en el Punto 5 de la memoria. 

5. Se hace necesario dar de alta como nuevas asignaturas a áquellas que cambien 

de curso: 

Asignatura 2019-20 

4103214 Ecuaciones Diferenciales I   Extingue 

4102214 Ecuaciones Diferenciales I   Vigente 

4103218 Métodos Numéricos I   Extingue 

4102218 Métodos Numéricos I   Vigente 

4102216 Probabilidad Extingue 

4103216 Probabilidad Vigente 

4102206 Análisis Vectorial Extingue 

4103206 Análisis Vectorial Vigente 

4104221 Modelización   Extingue 

4103221 Modelización   Vigente 

4103227 Diseño de Experimentos y Modelos de Regresión   Extingue 

4104227 Diseño de Experimentos y Modelos de Regresión   Vigente 

 

 

No- 

Sustancial 

Se ajustan las horquillas de los sistemas de evaluación de las materias: 
Donde actualmente dice “Seguimiento continuo (SE11): un porcentaje no inferior al 
30% ni superior al 60% de la calificación máxima”, ahora diría “Seguimiento continuo 
(SE11): un porcentaje no inferior al 20% ni superior al 60% de la calificación máxima”. 
El examen teórico-práctico (SE7) sigue teniendo como peso el complementario del 
seguimiento continuo hasta alcanzar el 100% de la calificación.  

No- 

Sustancial 

Se subsanan determinadas erratas detectadas en la memoria ya verificada:  
- Las asignaturas Programación de computadores, Física I y Física II estaban por 

error como obligatorias cuando deben ser básicas en coherencia con su 
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materia. 
- La asignatura obligatoria Estructuras algebraicas tiene una temporalidad 

trimestral cuando debe ser cuatrimestral. 
 

No-Sustancial Las optativas Simulación Numérica y Análisis de Datos modifican sus sistemas de 
evaluación a seguimiento continuo, siendo su horquilla a 100% de mínimo y 100% de 
máximo, y eliminan los sistemas de evaluación que tenían anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Esther González Jiménez  

JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
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